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DICTAMEN TÉCNICO N9 15/2024.

DICTAMEN SOBRE LA COMPOSICIÓN DE tOS PRECIOS REFERENCIALES, PARA TA REALIZACIÓN

DET TTAMADO PARA "ADQUISICIÓN DE TOKEN DE SEGURIDAD Y CERTIFICADO DIGITAT PARA ET

MINISTERIO DE TRABAJO EMPTEO Y SEGUR!DAD SOCIAL".

Dando cumplimiento a:

- La Ley N" 7O2Ll22 de "suministro y Contrataciones públicas", que en el artículo 110

establece que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas es el ente normativo,

técnico, de gestión, control y verificación de las contrataciones públicas, en la forma y con

el alcance determinado por la Ley,

- El artículo 112 de la Ley N" 7O2L/22 "De Suministro y de Contratac¡ones públicas" que

establece entre las funciones y atribuciones de la DNCP: "a) Emitir reglomentos técnicos

que sobre lo controtoción público debon observor los orgonismos, los entidodes y los

municipolidodes conforme o los politicos emitidos en el marco del Sistemo Nocionol de

Suministro Público; l) Reolizor revisiones técnico-normotivos en los materios o que se

refieren lo presente ley y sus reglomentos; i) Eloboror y dit'undir monuoles, guías,

moterioles y documentos estándor de uso obligotorio poro los sujetos interv¡nientes en los

procedimientos enmorcodos en lo presente ley" y,

- La Resolución DNCP N' 45412024, 'POR LA CUAL SE REGIJLA LA DETERMTNAC/IÓN DE

PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE

aaNTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N' 7021/22"; que en su Art. N" 6 establece.

«Apruébese lo "Guío pora lo elaboración de precios de referencio" anexo o la presente

resolución, lo cuol podrá ser modificodo y octuolizodo y estoró disponible en el SICP».

Esta D¡rección ha elaborado una tabla de precios de referencia para la realización del llamado

PATA IA ADQUISICIÓN DE TOKEN DE SEGURIDAD Y CERTIFICADO DIGITAL PARA ET MINISTERIO

DE TRABAJO EMPTEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con el fin de determinar los precios finales de cada

ítem, Para ello, se han considerado los precios obtenidos a través de consultas realizadas en el

mercado y un contrato adjudicado anteriormente, en base a las necesidades establecidas en las

Especificaciones Técnicas; adjuntas al presente. Es ¡mportante mencionar que la metodología

empleada para determinar los precios finales de cada ítem se basa en el "Precio Promedio"

A estos efectos; se presentan 3 (tres) precios referenciales; 2 (dos) presupuestos

pertenec¡entes de las firmas: CODE 100 Y VIT S.A, y L (un) contrato adjudicado con lD
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DICTAMEN TÉCNICO N9 L512O24.

DICTAMEN SOBRE LA COMPOSICIóN DE tOS PRECIOS REFERENCIALES, PARA tA REALIZACIÓN

DEL TLAMADO PARA "ADQUISICIÓN DE TOKEN DE SEGURIDAD Y CERTIFICADO DIGITAT PARA EL

MINISTERIO DE TRABAJO EMPTEO Y SEGURIDAD SOCIAL".

Por lo tanto y en base a las docu mentaciones, se puede expresar que se cumplen con los

aspectos y métodos requeridos en el Anexo de la Resolución DNCP N.e 454/2024.

Por tanto, es pertinente señalar que los precios de referencia empleados en este proceso son

razonables y buscan garant¡zar contratac¡ones públicas que cumplan con los Principios de

Economía, Eficacia y Eficiencia, conforme al Artículo 4, lnciso c) de la Ley N" 70 7/22 "De

Suministro y Contratación Pú blica ".
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aoquIsIcIÓT,¡ DE ToKEN DE SEGURIDAD Y CERTIFIcADo DIGITAL PARA EL MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Code 100 tD. N' 341.742v¡t 5.A.OFERENTE PROMEDIO

REFERENCIAT

U NIÍARIOUNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

REFERENCIAT

PRECIO

REFERENCIAT

PROMEDIO

REFERENC'AL

TOTAL
DESCRIPCIONNe

50 300.000 2s0.000 21s.000 2ss.000Token de seguridad UNIDADL

UNIDAD 50 300.000 3s0.000l 215.000 288.3 3 3 L4.41-6.667Cert¡f¡cado D¡g¡tal2

Total 27.766.667

Econ. V Baru:,
¡slrativoDirsctor

IiNslrri0ltTrü¡10,
o! St!ur{lSrl¿

PRECIO

REFERENCIAL

12.750.000
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Re: Solicitud de Presupuesto para Adquisición de token de seguridad y ceftificado digital

De : azul@code100.com.py

Asunto : Re: Solicitud de Presupuesto para Adquisición de token de seguridad y certificado digital

Para : Dirección Administrativa <direccionadmin¡strativa@mtess.gov.py>

Para o CC : licitaciones <licitaciones@code100.com.py>

Buenas tardes a quien corresponda, a fin de dar retorno al pedido más abajo el detalle del presupuesto solicitado.

ITEM
CODIGO DE

CATALOGO

UNIDAD DE

MEDIDA
PRESENTACION

TANTIDAD

MINIMA
CANTIDAD

MAXIMA
PRECIO

t
4321L7tL-
9999 UN¡DAD J NIDA] 25 50

Gs. 250.0oo c/u

l 43232402-002
CERTIFICADO

DIGITAL UNIDAD UNIDA] 25 50

Gs. ?50.0OO (/¡u

* El costo detallado es un¡tar¡o.
* El presente presupuesto no contempla costos de RA móvil.
* El presupuesto se ajusta en su totalidad a las Especificaciones técnicas requeridas.

d ireccionadm in¡strat¡va@ mtess.gov. py

jue, 26 de sept de 2024 14:38

.; 1 ficheros adjuntos

Barua
c

trds§1

(
Zimbra:

Especif icaciorres Térnicas

DESCRIPCION

TOKEN DE

SEGURID,AD

Quedo atenta a cualquier duda o consulta adicional.
Saludos.

'.,.:i
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De: "Dirección Administrativa" <direccionadministrativa@mtess.gov.py>

Para: "licitaciones" <licitiaciones@code1 00.com.py>
Enviados: Miércoles, 18 de Septiembrc 2024 15:24:12
Asunto: Solicitud de Presupuesto para Adquisic¡ón de token de seguridad y certificado digital

Estimados proveedores.

Nos dirigimos a ustedes en nombre del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) para solicitar presupuestos para la adquisición de
token de seguridad y cefificado digital, para la planificación de un próxirno llamado a licitación.

Hemos adjuntado una planilla que detalla los ítems y requisitos que requerimos sean presupuestados,

Ante cualquier duda o consulta, quedamos a su disposición para las aclaraciones conespondt.lp._r.. 
,

Saludos cordiales.

Di rección Ad m i nistrativa
M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS)

Teléfono: (021) 729010A interno 508
Econ. Barua

Director Admiñ¡strativo

Ih¡rtltb ll frll¡!, inlh ¡§4rtidSttt



Zimbra: direccionadministrativa@mtess.gov.py

Re: Solicitud de Presupuesto para Adquisición de token de seguridad y certificado
digital

De : Natalia Fernandez jue, 19 de sept de 2024 l6:2t
<nataliafernandez@efirma.com.py> .., 1 ficheros adjuntos

Asunto : Re: Solicitud de Presupuesto para Adquisición de
token de seguridad y ceftificado digital

Para : Dirección Administrativa
<direccionadministrativa@mtess. gov. py>

Para o CC : Raquel Villalba <raquelvillalba@efirma.com.py>

Las imágenes externas no serán visualizadas. N4ostrar imágenes abaje

Buenas tardes.-

Por medio del presente correo, remitimos los precios referenciales de los items solicitados.

Quedamos atentos ante alguna duda o consulta.

Saludos!

Atte.

Econ. V Barua
Director Adm

l¡i sl!rit útlrl!¡10 ,tndtol r¡úIú¡üSotr¡

. Logo

Natalia Fernández

Soporte Adm ¡ n ¡strat¡vo.

España No 2O2B cl Brasilia I Edificio Urano 6to piso ' Asunción - Paraguay

Telf.: +595 21229 3sO I 207732 I 207733

Móvil: +595 981957 554 | +595981955 439

Web: www.efirma.com.py

fa
cebo

Este correo electrónico puede contener información estrictamente confidencial y es de

uso exclusivo del dest¡natario, quedando prohibida a cualquier otra persona su

revelación, copia, distribución . Si ha recibido este correo electrónico por error, por favor



conteste al remitente, y posteriormente proceda a borrarlo de sl¡ sistema.

This e-mail message may contain confidential information and/oi-legally privileged and
is Intended only for the use of the addressed person. Any disclosure, copying,
distribution or the taking of any action in reliance on the conten'.s of this e-mail by any
other person is strictly prohibited. If you believe that it has beer: sent to you in error,
please reply to the sender.

Ko ñe'éveve ikatu oguereko marandu ñeñangareko reheguava
ha oipuruva'éra katuete pe ojeguerahaukavape, ndovalei ojehechauka
avavepe, oguahero ndeve sapy'arei ko ñe'éveve ojejavyrrrpi, emondo je'y pe
puruhárape ha emombe'u chupe mba'epa o¡ko, anike reipuro pe jehaipyre ha
evorra va'éra katuete.

Antes de impr¡mir un documento y/o mensaje, piense si es necesar¡o hacerlo. Al reducir
el uso de papel se evita la generación de residuos, el consumo de los recursos naturales
(madera, agua, energía) y los problemas de contam¡nación que ccasiona la producción
de papel. Protejamos el medio amb¡ente.

El 2024-09-18 15:30, Dirección Administrativa escribió:

Estinrados provcedores.

Nos diriginros a ustedes en nombre del Ministerio de Trabajo, Enrpleo,v Seguridad Social
(MTESS) para solicitar presupuestos para la adquisición de tol<en de seguridad y certificado
digital, para la planificación de un próxirno llamado a licitación.

Ilemos adiuntado una planilla que detalla los ítems y requisitos que rc<¡ueritnos sean

presupuestados,

Ante cualquier duda o consulta, quedanros a su disposición para las aclaraciones
correspondientes.

Saludos cordiales,

Di rección Ad m i n istrativa
M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS)

Teléfono: (021) 7290100 interno 508 Econ
Dire

Iiris!¿rolr l¡[¡

- MTESS - Propuesta Firma Digital REF.19092024'No0l.pdf
B5B KB

!1¡



eFirma
VIT S.A.

España 2028 casi Brasilia
Teléf<¡no: 595-21- 229-350 / 207 -732 / 2O7 -733

(0981) 957-ss4 / (0981) 955-439
wwu,,.efirma.com,py

CERTIFICACION DIGITAL

PROPUESTA COI\IERCIAL

Asunción. l9 de Setiembre del 2024-

SRES,
MTESS

Presente

Referencia: f 9092024-N"0f

Tenemos el agrado de presentarlela propuesta comercial para la adquisición de

Certificados Cualificados. La emisión de Certificados Cualificados de Firma Electrónicas que

en eFirma se realiza en módulos de almacenamiento seguro y homologado.

Certificados Cualificados de Firma Electrónica

Los Precios cstán cxprcsados en Guaranícs, IVA Incluido
Esta propuesta incluye:

. Servicio de soporte técnico remoto durante Ia vigencia del Certificado Cualificado de Firma

Electrónica para los productos provistos por eFirma (Certificado Cualificado de Firma

Electronica y Token).

Condiciones Comerciales
- Condición dc Vcnta: Contado

- Validez de la propuesta: l5 días

De acuerdo al marco regularorio de la ICPP (INFRAESTRUCTURA DE CLAVE PUBLICA

DEL PARAGUAY), cl registro dc los usuarios y la emisión de los ccrtificados sc rcaliza

mediante un trámite personal que requiere los siguientes documentos Obligatorios.

C

BaruaEcon.
Direclor

I 300.000
Token de seguridad

300.000I

I 300.000300.0002
certif¡cado Cual¡ficado de f¡rma electrón¡ca

tipo F2

Cc a-P NA

Ihi¡ltrro (i lü10 lit[o ts!$tdtó§otBl

ítem Descripción

Precio
Unitario

IVA
Incluido Gs

Prcrio total
tvA

Incluido

I
I

I

I



eFirma
VIT S.A.

España 2028 casi Brasilia
Teléfono: 595-21- 229-350 / 207 -732 / 207 -733

(0981) 9s7-554 / (0981) 9ss-439
u.wrs.efirma.com.py

CTRf ICACION DI6ITAL

Debe exhibir el original del siguiente documento oficial:
Para la confirmación de la identidad de la persona física se debe presentar en su versión original,
vigcntc v bucn cstado uno dc los quc sigucn:

. Cédula dc Idcntidad civil o pasapoñc, si cs paraguayo;

Para la emisión de cada certificado el usuario final, deberá firmar cl Contiato de prcstación dc scrvicios

dc confianza dc efirma, que se encuentra disponiblc

en:httn //www pfirma co Proforma Contrato df dicho Acue¡do tarnbién haceS m re sitorio

rcfcrencia a la siguiente documento de POLITICA DE

CERTI FICr\Cl0N:httos;//www.efirma.com. reoositorio Doc-cPF2-52-

VITSA%20Ve DECLARACION DE PRACTICAS DE

CERTI Fl CACION:htt ps://www.ef i rma.com.pv/repositorio/ DOc-DPc-VlT%20SA%20Vers%201.0.pdf

Atcnción dc luncs a vicrncs dc 08:30 hs a l2:30 hs v dc l3:30 hs a l7:30 hs

Sin otro particular nos despedimos muy cordiahnente

NATALIA ti,mado digitalm.ñtc,

MONSERRATH [¡i§+T*i+H
FERNANDEz :::1fl3,11J|:r^
INSFRAN r6:16:4e-o4oo'

VIT S.A. -eFirma

Barua

§str¡\
lñd|ol

Para más información:
Llámenos a la oficina Central al (021) 229 350, 207732,207733 I 0981-957 554' 0981-

955439 o la Sucursal del edificio Arasa (021) 328 9977,202 324 10981-955 439.

Escríbanos a j¡@E!¡¡.9.q!ULI
Visítenos en:

Casa Central: Avda. España 2028 c/ Brasilia - Edificio Urano, 6to piso.

Atención dc lunes a viernes de 08:30 hs a 12:30 hs y de 13:30 hs a 17:30 hs

Suc: Ben iaminConstant No 973 c/ Montevideo - Edificio Arasá 2, Planta Baja.
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CONTRATO UOC N'O ir lZO§

REPÚBLICA DEL PARAGUAY

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

cotrrtRRrnctó¡¡ DIRECTA N9 OU18 PARA LA "ADQUISIcIÓV DE TOKEN DE

SEGIJRIDAD Y CERTIFICADO DIGITAL,
lD Ns 341.742

SUSCRITO CON LA FIRMA CODE 1OO S.A.

Entre el Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Se8uridad Social (MTESS), domiciliado en la calle

Luis Alberto de Herrera esquina Paraguarí de la Ciudad de Asunción, República del

Paraguay, representado en este acto por el Sr. GUILLERMO SOSA FIORES, Ministro, con

Cédula de ldentidad N' 330,184, denominado en adelante LA CoNTRATANTE, por una parte, y

por la otra parte la firma CODE 100 S.A. con RUC Ne 80080510-7, domiciliada en la calle

Aviadores del Chaco N' 2050 de la Ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representada en este acto por los Sres. MANUET RIERA ESCUDERO, con Cédula de

ldentidad Ne 354,393 y MANUEL RIERA DOMINGUEZ, con Cédula de ldentidad Ne

2,196.18L, denominada en adelante Et PRovEEDoR, denominadas en coniunto LAs PaRrEs e

indiv¡dualmente P¡Rre, acuerdan en celebrar el presente contrato de conformidad a la

adjudicación realizada por la contratante por Resolución MTESS Ne 130/18 del 09 de Marzo

de 2018, en el marco de la CoNTRATACIóN OIRECTA Ne O1l18 PARA tA "ADQUISICIÓN DE

TOKEN DE SEGURTDAD Y CERTIFICADO DlGlTAt" - lD Nc 341.742; el cual estará sujeto a las

s¡guientes clá usulas y condiciones:

1. OB'ETO

DOCUMENTOS I NTEGRANTES DET CONTRATO

Itara adjudicada para la ADQUlslclÓN D[

o

E

pderechos y obligaciones de las partes co

I

El presente Contrato tiene por objeto regular los

relación a la Contratac¡ón de la Empresa que re§u

.TOKEN 
DE SEGURIDAD Y CERTIFICADO DIGITAT.

oq¡

o

E

\"2
K

Los documentos con

Contrato son los sigtti

trgrctuillc( firmados Por las
¡

erl l As:

. Pá8ina lde I

partes y que forman parte integral del

"2
Luis Albedo de Herrera €sQ Pa.aguar¡ - A§Lrncióñ -

Teléfo¡o: (021) 445 992

@l

l
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a) Contrato;

b) La Carta Invitación y sus Adendas o modificac¡onesi

c) Las tnstrucciones al oferente (lAo) y las condiciones Generales del contrato (cGc)

publicadas en el Portal de Contrataciones Públicas;

d) La oferta del Proveedor;

e) La Resolución de Adjudicación MTEss N' 130/18 del 09 de Marzo de 2018, em¡tida

por la Contratante y su respectiva notificación;

f) Las Garantías emitidas.-

Los documentos que forman pafte del contrato deberán considerarse mutuamente

explicativos; en caso de contrad¡cción o dlscrepancia entre los mismos, la prioridad se dará

en el orden enunciado antefiormente, s¡empre que no contrad¡gan las disposiciones de la

Carta de lnvitación, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este'

3. IDENTIFICACIóN DEt CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está

previsto en el ob¡eto del Gasto 540 "Adqulsición de equipos de oficina y computación" y

570 ,.Adqulslción de activos ¡ntang¡bles", incluido en ef Presupuesto General de la Nación

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018

Esta contratac¡ón está incluida, en el Plan Anual de contrataciones (PAC) con el lD Ne

@l lnA¡A'O, EMPI,EO Y
SEGINDAD SOCIAI

!41.742; el Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria es el Ns 166/18 de fecha 28

flbrero de 20r8.
L

"*Hfu§

de

(
4. PROCEDIMIENfO DE CONTRATACIóN

o

.12

.E
E?

(ú
ft
o
o

i o

oEl presente Contrato es resultado del proccdimiento de CONTRATACIÓN DIRECTA Ne 01/18

PARA LA ,,ADQUISICIÓN DE TOKEN SEGURIDAO Y CERTIFICADO DIGITAL" - ID N9

oo
ulDI

dI34L,742, convocada Por el Mini

adjud icación fue reali por R

ste

cso

no

lur:ión MTESS Ns

Traba¡o, Empleo y Seguridad Social (MTESS). La

t ¿da 130/18 de fccha 09 de marzo ile 2018.

UÁflu(
,1,

Pázina 2 de 5

I

Lub Alborto de Horrera esq Pareguarl - A§unctÓn _ Parag

Teléfonol (021) 445 992

ri
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5. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

El monto mlnimo adjudicado en el presente contrato es de: Gs. 10.750.000 (guaraníes diez

mlllones setecientos cincuenta mil) y el monto máx¡mo asciende a la suma de:6s,

27.500.(N0 (Gua¡anÍes veinte un millones qulnientos ñll).

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos

de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sUministro de

los bienes y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten

pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las condiciones Especiales del contrato

(cEc).

5. VIGENCIA DEt CONTRATO

El plazo de vigencia de este Contrato será hasta el cumplimiento

7.PLAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES

total de las obligac¡ones.-

ao
s bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el cronograma de

sigu¡ente dirección; LuisAlberto de He

-^s ev[..t
.<. .f .=

-o gE
oÁ-Eut- E

Entrega5 de la Carta de lnvitac¡ón, en la

Paratuarí - Edit¡cio Central del MTESS

8. ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO

La admin istración del ccr

la Dirccción General dc

, de 8:00 a 15:00 horas de Lunes

I

á a cargo e: Dirección Admin¡:;l.r¿]}t

Luio Alberto de Hsíera e§q Paraguarf - ABuncióñ - Paraguay
foléfonor (021) 445 992

V2'
ación y Fi

I
nzas del Ministerio de Trabaio, Empl

Pá8lna 3 de 5

50U nidad1

50

215.000

215.000

25

25Unidad

Ita lia

Ita liaCertificado de firma dig¡tal

Token de seguridad

43212402-

002

432Ll7Lt-
9999

2

oes

tnt

Ne
códl8o de

catalogo
DESCRIPCION Proc€dencla

cANflDAD I CANnDAD

MINIMA I MAXIMA

UNIDAD

DE

MEDIDA

PRECIO

UNITARIO

Gs.

I

PRECIO MAXIMO ADJUDICADO
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g, roRrvle v tÉRMtNos PARA GARANTIZAR Et cuMPtlMlENTo DEL coNTRATo

La Garantía de F¡el cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las

Condic¡ones Generales y Espec¡ales del Contrato; se presentará a más tardar dentro de los

10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato. La garantía de fiel cumplimiento

debe ser equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato'

11. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme

con las Condiciones Especiales y Generales del Contrato. Llegado al monto equivalente a la

Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento

de rescisión de contratos de conformidad al Artfculo 59 inc. c) de la Ley N'2'051/03 "De

contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas

que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía

de cumplimiento del contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el

artículo 72 de la Ley N' 2O5UO3 "De Contrataciones Públ¡cas".

12.CAUSALESYPROCEDIMIENTOPARASUSPENDERTEMPORALMENTE,DARPOR

TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RE5CINDIR Et CONTRATO

ente, dar por terminado enLas causales y el procedim¡ento para suspender temporalm

forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas e

Condiciones Generales y Especiales del Contrato (CGC y CEC)'

113. SOtUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

(
Cualquier diferencia que surja durante

las reglas establecidas en la legislación

la ejecución de los Contratos se dirimirá c f1 orme a

aplicable y en las Condiciones Generales y cia les

n la Ley N" 2,0í103, y qn la!

{i

del Contrato.

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

,ISi la D¡recc¡ón Nacional de

Contratación dcbido a la Pr

Contratacíones P

Scdencia de una

cas resolviera anular la adjudicación de la

protosta o ¡nvestigac¡ón instaurada en contra
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del proced¡miento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre las Partes, el

contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente

sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la D.N.c.P.,

debiendo asumir las Partes las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado

del contrato.

En fe de lo cxpuesto, la Contratantc y el Proveedor, actuando cada uno por intermc

resentantes autorizados, firman el presente Contrato en lecha 2|de mano

rlio

dc

de sus

{"pl con st¡tuido de 5 (cinco) páginas numcradas, y en 3 (tres) ejemplares de igual tenor y sol

.*HÑ

2018,

( ounr,]

)

efecto"

MANUEI RIERA ESCUDERO

Representante Legal

coDE 100 s.A.

MANUET RIERA DOMINGUEZ

Representante Legal

coDE 100 s,A.

FrofrEs

*,",81^^ 
^
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